


























AMPARO EN REVISIÓN 2479198. 

"manifestación económica de la 

"desproporciona/Wad e inequidad que se 

"presentan al aplicar el esquema contemplado en 

"los artículos 30 y 40 del  la y de Hacienda 

"Municipal, ofrecernos el ejempip siguiente, que 

"con-esponde a uno d 

"Datos base tomados p 

ca tastral 

28,159.33 - M2 de e 

"Impuesto Predial cubie 

"- Valor Catastral estim 

"de va for vigentes: 

. 
los mm5uebles: - 

ra el eje plo: Clave 

M2 de terreno: 

struccf n: 9,425.00 - 

O en 19p7: 

o confprme a las tablas 

- 

"Impuesto Predial a cub ir considerando la base 

"contemplada en la fracc I #ei artículo 3° (para ziar 

`los predios ubicados dintrif4 de áreas urbanas
,z -3

"de interés catastral) y a lic ndo la tarifa que le 

"corresponde de acuercic clon la fracción I del 

"artículo 40: - ». c) Impuesto 

"Predial a cubrir co iderando la base 

"contemplada en la frac ión II del artículo 30 

"(para los predios ubic dos fuera de áreas 

"urbanas de interés cat tral) y aplicando la 

"tarifa que le correspon de acuerdo con la 

"fracción del artículo 4°k el factor (1.12) a que 

"nos remite dicha fraca 

"artículo 11 de la Ley e Ingresos de los 

"Municipios del Estado 

"Ejercicio Fiscal de 1998: - 

l''Impuesto Predial a cubrir onsiderando la base 

e México para 

mi 1. 

'n contenido en el 

f 

d) 
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AMPARO EN REVISIÓN 2479/98. 

"contemplada en la fracción III /el articulo 3° 
f 

"(para los predios ubicados S'era de áreas 

'urbanas de interés catastral, cliya obligación de 

"pago se genere por primera vez en 1998) y 

"aplicando la tarifa que le corresponde de 

"acuerdo con la fracción Hl +piel artículo 4°, con la 

"limitante de noventa días de salario 

"contemplada en el quí to párrafo de crí 

'artículo): 

"real se 

on, De este ejercicio 

pueden ektraer las si entes 

"conclusiones: a) Entrej predios qup tuviesen la 

"misma superficie, el fnismo valor,--que fuesen 

"colindantes, ubicado ambos%lera de un área 

"urbana de interés 4atastraí, abría una gran 
DR-TE 911 

ils~diferencla entre el 
iEatlos 

«SELZ,"y por la 

9-sa pagar 

imple razón de que en uno 

"ya se era contribu le del Impuesto Predial y 

"de que en el otro la obligación de pago se 

41a"genere por pr':- vez. — - b) No hay una base 

"lógica, cokerente, equitativa y proporcional a un 

"indicador, e justkque que, dependiendo de 

"que Iffl predio se ncuentre dentro o fuera de 

"una ár  urbana de interés catastral, se paguen 

"montos de imp esto tan abismalmente 

"polarizados más de 

"un 3,000% -tres mil pTrciento- de diferencia). — - 

"e) Así pues, de acuerdo con lo razonado en el 

"primer concepto de vlolación, no se respeta el 

"principio de legalidad 'Y certidumbre, ya que el 
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AMPARO EN REVISIÓN 2479/98. 

"73, de la Ley de Amparos— Respecto de la 

"fracción V, que a la letra dice: (Se transcribe).—

"Aducen que, la sola aprobación, expedición, 

"promulgación, refrendo y p blicación de los 

"decretos números 43, 44 y 4 i‘ pugnados,no 

"les causa perjuicio a 

"quejosas.--- Es inoperante dlchja casal de 

las ; directamente 

"improcedencia, toda vez qu el acto reciamado 

"por las quejosas. Sí ie. afe a enifsus intereses 

"jurídicos, lo cual está plena ente comprobado 

"con la copia certificada de s 9 Icibos oficiales 

"expedidos por la Teso la I Munic.. al da yx; 

1 
"Tlainepantia de Baz, Es ad de México,pY 

121P lEtto 
"números 1330894, 13154 14 2990, 135261 %sin 

1~.1 

"1321785, 1311903, 1311909 1311908, por F A

"cantidades de 

correp 

"por convenio del impuestO 

impuesto predial, por los ¡herí 

"8,- 97-1 B a 97-6 S; 97-5 Bita 97 
1 

"3; 97-3 B a 97-4 8; 96-4 a 9 

y 96-6 B a 97-6 8, jr.' espe 

"catastrales 

ndientes al pago 

Tedial y pago de 

dos 97-1 B a 97-6 

6 B; 97-4B a 97-5 

B; 96-5 B a 97-6 

de las contribuyentes P1011ilOTORiei DE 
1 

"INVERSIONES VALLE DORADO i con domicilio 

t.4 
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7.-0 en 

EIMIPROMOTORA DE INVERSIONES VALLE 

"DORADO, con domicilio en 

INMOBILIARIA 

"LOMAS DE TLALNEP4NTLA, con domicilio en 

OBILIARIA LOMAS DE 

"TLALNEPANTLA, din domicilio en 

"INMOBILIARIA LO AS DE TLALNEPA con 

"domicilio en 

,wmo L S 

NTLALNEPANTLAI con domic o en 

17£ Dt 
11111C/01i 
J o s r wiWODERNAS, SA 

t. E, A., 

DE 

RESIDENCIAS 

¡cilio en 

Y RESIDENCIAS 

n domicilio en 

Así corno con los recibos 

oficiales exp ls por la Tesorería Municipal 

"de Ecatepec del Morelos, Estado de México, 
j 

"números 4 5330, 154260 y 1549290
t 

"correpondie~ la pago del impuesto predial, 

"por ll'AJeríodos ce fnero de 1997 a Agosto de 

"1997; Septiembre fe \1997 a Octubre de 1997 y 

"Noviembre de lop7 a Diciembre de 1997, 

de la• clave catastral 

de le contribuyente 

"ARRENDADORA DE ARAGÓN, S_A., con 

'domicilio en 

"respecto 
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-- Con la aclaración de que los recibos 

"oficiales a nombre de INMOBILIARIA LOMAS DE 

"TLALREPAN7LA, corresponden a los de la 

"actual quejosa, DESAR LOS METROPOL, 

"S.A. DE C.V.; pues co o se credita; primero, 

'con la escritura tresci ntos culfenta y siete de 
l 

"catorce de abril de ii noveci ntos ochenta y 

"seis, pasada ante I fe del otario Público 

"treinta y nueve el Distrijk o Judicial de 

Malnepantia, que fil diante diverso testimonio 

"notarial número once mii qui lentos cincuenta y , 

"ocho de veintitrés d abril éie mil novecientos I 
1 

"cincuenta y nueve $ co stituyó la sociedad
1.91UP' 

"INMOBILIARIA LOM S pE TLALNEPANTLA, A0M7 
1

"SOCIEDAD ANÓNIMA y j egundo, el cambio de

"denominación de clic Lij sociedad por el de 

"DESARROLLOS COil ;iih`RCIALES PERINORTE, 

'S.A. y, con el p inier testimonio notarial 

'número diecinuev mil ciento setenta de 

"veintiocho de ocgrubre' de mil novecientos 

"noventa y siete, asado ante la fe del Notario 

"Público número 39 del Distrito Judicial de 

"Tialnepantla, e acredita la fusión de 

"sociedades qt e celebran por una parte 

"DESARROLLOS 114ETROPOL, S.A. DE C.V., en 

"su carácter de fusionante y de otra parte, 

"DESARROLLOS COMERCIALES PERINORTE, 

"S.A. en su carácter de fusionada.-- Recibos 

'oficiales con los que se acredita de manera 

30 










































































































































	34
	35
	36
	37
	38
	39
	40
	41
	42
	43
	44
	45



